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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

1.- Reconózcase al Dr. Carlos Edilson García Sánchez, como apoderado sustituto de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder de sustitución 

conferido. 

 

2.- Teniendo en cuenta que la solicitud de suspensión no se adecua a ninguna de 

las hipótesis previstas en el artículo 161 del Código General del Proceso, en tanto no 

se trata de prejudicialidad (causal 1ª), ni fue elevada por ambas partes (causal 2ª) 

no se accede a la misma.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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